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El Método de Particinación en el 
Patrimonio para Contabilizar las 

Inversiones en Accionef Comunes 
INTRODucCtON 

1. El Comité de Principios de Contabilidad expreso. en 
eata Declaración sus puntos de vista sobre el método 
de patticipnei6n en el patrimonio para contabilizar los 
inversiones en accioneM comunalJ. Esta Declaración 
a.clara. In o.plicabilidatl de dicho método (párrafo 5) a 
1as inversiones en acciones comunes de subsidiarios y 
extiendo la aplicabilidad del mismo a inversiones en 
acciones comunes de asociaciones en part·icipoción cor
porativos y otros tipos de inv{u'siones en acciones co· 
munes. La Declaración tambi~D es aplicable o las in
versiones que aparecen en los estados financieros de la 
compañía lllBiriz: cuando dichos estados son prepara
dos para p:resent.arlos a los accionistas como lmc esta
dos financieros de la principal entidad infol1l1onte. 

2.. En esta Declal'aci6n son usados varios términog como 
se indica 8 continuación: · 

(a) uInversinnista" se refiere a una entidad comercial 
que poRAe una inversión en acciones con derecho 
8 voto da otra compaftía. 

(b) "Compatlfa emisora de aCCiODeM" se refiere Q una 
compaftía que emitió acciones con derecho a voto 
poseldas por un invArsionist.D. 

(e) "Subsidiaria" se refiere 8 una oompafiía que es 
controlada, directa o indirectamente, por otra 
compa11fa.. La condición usual para conf.rolar es 
poseer la mayoría (más del 50%) de las acciones 
con deret".ho a voto en cirewaeióD. El poder para 
controla!' puede existir también con la posesión de 
un porcentaje menor; por ejemplo, por contrato, 
arrendamiento, acuerdo con otroa accionistas o 
por sentencia judicial. 
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(d) ffAsoeia~ión en participación cO!pOtativa" se re .. 
liere a una COlJlpaftia poseida y operada por un 
pequefto grupo de empresas (1os socios en parti .. 
cipación) como un negocio o proyecto separado y 
específico para el beneficio mutuo de los miem
bros del grupo. Un cobiel'no puede ser también 
integrante del fPUf.l!l. Frecuentemente el proJil6-
sito de una. aSOCiaCión en participación corporatlva 
es compartir riesgos y recompensas en el desarro-
110 de un nuevo mercado, producto o tecnolo~1a; 
combinar conocimientos técnicos complementanos; 
O aunar rectll'SOS en el desarrollo de la producción 
u otras facilidades. Una asociación en participa'
ci6n corporativa usualmente también provee un 
acuerdo bajo el cual cada uno de los SOctOS en par
ticipaci6n puede partici~r, directa o indirecta
mente, en la administraCl6n total de la asociación 
en participación. As!} loa Bocios en participación 
tienen un interés o re.LaCÍón distinta a la de mver
sionistos pasivos. Una entidad que es subsidiaria 
do uno de los "socios en participación", no es una 
asociación en participación cOlporativa. La pro
piedad de una asociación en participación corpo
rnUva, mra vez cambia y sus acciones usualmente 
no son negociadas púb.icamente. Sin embargo, 
una participación pública minoritaria no excluye 
a una compañía de ser una asociación en partici
pación corporativa. 

<c::) "Dividendos" se refiere o. dividendos pagados o por 
pagar en efecti'cio, otros activos, u otra clase de 
acciones y no incluye dividendos en acciones o di· 
visión de acciones. 

(1) "U~1idades o pérdidas de una compafiía emisora" 
y "posición financiera de una compañía emisora 
de accioner.r He refiet'C a lo. utilidad neta (o pér
dida neta) ya la posici6n financiera de una com .. 
pañía emigora, determinado de acuerdo con prin
cipios de contabilidad generalmente aceptados. 

OISCUStON 

3. Existe la presunción do que los estados consolidados 
tientm mayor significado que los estados separados y 
(IUO usua)man1.A Ron necesmos para una presentación 
ra~.onab)e cuando \1no de las compafiías del grupo, di .. 
recta o indirecl.amento, tiene un interés financiero de 
control en las otra.q compru1ío.s. Los estados financie .. 
r08 cOIlHolidados combinan los nctivOB, pnsivos. ingre .. 
SU8 y gastos de las subsidiarias con las correspondien
tes (''''llentas de la compafiia matriz. Las cuentas entro 
oom(Joiíías sun eliminadas para evitar doble presenta .. 
ción y el reoonocimiento de ingresos anticipadamente. 
Los estados financieroR consolidados presentan la po-
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eici6n fmanciera y lOA resultados de 188 opet'AciolleA de 
la compotiíll matriz y sus subaidinrias como un sólo 
ente económico. En lo práctica, la consolidación ha 
sido limitada a compafiías subaidinl'ias, aunque bajo 
ciertas circunstancias pueden existir rozones válidas 
para omitir una Ilubsidiaria ell la coniWlidación. 

4. Alguno.s voces se poseen inversiones en acciones de 
otras compll.:iiiD.s quo no son subsidiarias, denominadas 
asociAciones en participación corporativas y otl'89 com .. 
C~íflS no controladas.. F..st.as invelsionea so contabi. 
. n usualmente por uno de estos dos métodos: el 

l.1.1étodo de costo o el método de participación en el 
patrimonio. Aunque In práctico. vario en cierto ruodo, 
generalmente el método do costo so utiliza para COIl .. 
tabilizar la rnayo:r1a do las inversiones en compañías no 
controladas y en rugunas asociaciones en participacióu 
en compalías no controladns y en algunas asociaCÍo
nes en participo.ción corporntivas Y. en DlCnOl' escola, 
en subsidiarias no consolido.das. El método de parti
cipación en el po:trimomo se empIca gCDero.lmcnte para 
inversiones en subaidinrias no consolidadas, algunas 
asociaciones en. participación corporativas y rugUDt18 
compn.fiias no controladas. También se ha utilizado 
W14 adaptaci6n del método de costo. el menor de costo 
o mercado, para in\'tCl'sioncs en ciertos valores negocia
bles. cuando es cvid<:nte que la. d.isnl:i:nución en el valor 
de tncttado 1'\0 es una meta condición temporal. 

5. A continUQción 80 presenta un resumen de los dos mé. 
todos principales para contabilizar inversiones en accio
DOS comunes discutidos en esta Declara.ción: 

(a) El método de costo. Un inversionista registra al 
costo la inversi6n nn acciones de la compañia emi
Bora do acciones y reconOce como ingresos los di .. 
videndos recibidos provenientes de las utilidades 
acumuladn.a de la compañía emisora de acciones, 
desde la fecha de adquisición de las acciones po)" 
el invcrsionist·ll. Las utilidades netas acumuladas 
de la compañia emisora de acciones, subsecuente.'iI 
a la fecha de la inversión, son reconocidt18 por el 
inversionista sólo huta el monto distribuido por 
la comprulia r.mi80ra como dividendos.. Los divi
dendos l'ccihjd08 en exCE!SO de las lltilidades, sub
secuentes a la fecha de la inversi6n, son conside
rados como una devolución de la inveraión y son 
registrados COlno una roouc.ción del costo de la 
inversión. Una serie de pérdidas operacionales de 
una. compafiÍa elnisora u oLros factores, pueden 
indicar que ba ocurrido una di.an:linución en el va
lor de la inversión y que la misma no ea tempo .. 
ral y I por )0 tanto. delle sel' reconoeida~ 

131 

Digitalizado poro ENRIQJ)E BOLAÑOS 
°F u N o A e ION "1- M,; •• i 



(b) EL lnétodo ele participación en. el pa.trimoniQ. Un 
inversionista inicialmente registra al costo la in .. 
versión en acciones de la com:r¡»a:fi1a emisora y ajus
ta el monto en libros de la Jnver8ión~ para reco
nocer lo participación pro~:)Orcional del inversionis
ta en las utilidades o pérdIdas de la comj>afiía emi
sora do acciones, después de la fecha de adquisi
ción. EL monto del ajuste es incluido por el inM 
ve1'Slonísta en lo. determinación de BU utilidad neta 
y dicho monto refleja ajustes similares a aquellos 
hechos en la prepal'ación de estados financieros 
consolidados, incluyendo los ajustes para eliminar 
las ganancias y pérdidas entre compaiUas, y la 
amortización, si es procedente, de cualquier elife ... 
rencia entre el COBto para el inversionista y lo por .. 
ticipaciÓD proporcional en 108 activos netos de In 
compafUa elIÚSOra de acciones a la fecha de la in .. 
versión. La inversión de un inversionista tambiéll 
se ajusta para reflejar la participación proporcio" 
nal de los cambios en el capital de la comptu'iía 
emisora de acciones.. Los dividendos recibidos de 
una compatda emisora reducen el monto en libros 
de la inversión. Una serie de pél-didaS opcracio ... 
nales de la compat\[a emisom u otlos factores, 
pueden indicar que ha ocurrido una disminución 
en el valor de la inversión y que la misma no es 
de carácter temporal y que debe ser reconocida, 
aunque la disminución en el valor sea en exceso 
del monto que se reconocerla si se aplicara el mé
todo de participaci6n en el patrimonio. 

6. Bajo el método de C08to para contabilizar inversiones 
en acciones comunes, los dividendos son la base, para 
el inversionista, de reconocer el in~ proveniente de 
una inversión. Los estados financJeros de un inversio .. 
nist.a preparados bajo el método de costo, pueden no 
reflejar lcis cambios substanciales en las operaciones de 
una compaftía emisora de acciones. Los dividendos in
cluidos en los ingresOJJ de un inversionista en un pe
nodo dado, pueden no tener relación con las utilidades 
(o pérdidas) de una compañia emisora de acciones pa
ta ese petíodo. Por ejemplo, una compa'ñia. emisora 
puede no pagar dividendos 'p?r vanos períodos y luego 
pagar dividendos substanCl3.1mente en exceso de las 
utilidades de un periodo. Las pérdidas de una com
paftíe. emisora de acciones en un periodo, pueden ser 
compensadas contra las utilidades de otro perlo do de
bido a que el inversionista no las considero en los re
sultados de sus operaciones, en el periodo en que fue
ron infonnadas por la compañia etnisora de acciones. 
Algunos dividendos recibidos de una compa.tifa emisora 
de acciones no cubren el costo en libros de una inver
sión, mientras que la participación proporcional del 
mV8J'8ionista en las utilidades de la compañia emisora 
puede que cubra con creces dicho costo. Esas carac· 
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teristic88 del método de costo pucdon impedir al inver
sionista. renejar adecuadamente las utUidades relo.cio ... 
nadas con su inversión en acciones comunes, ya sea en 
forma acumulativa O en 1()S peñodos correspondientes. 

7. Las compruUaa en forma cada vez mayor, han estable
cido o participado en acuerdos de uocio.ciones en par
ticipación corporo:tivBa o adoptado posiciones aubstan .. 
ciales (pero inferiores a una posesión mayoritaria) en 
otras compaftias. El incremento signi6cntivo en el nú .. 
moro do inversiones intercorporativas con participa
ción inIcnor a una posesión mayoritaria de los necio. 
ncs con. derecho a voto. ha numcntado el intQrés PO! 
reflejar los utilidades de los inversiones sobro una. base 
más periódica. que aquella. cuando se reciben dividell
dos. Algunos sostienen que tales inversiones deben 
ser contabilizo.das Al valor de mercado y 'lue eata base 
pora cont8biliznrlas es la bÚLS adecuada,. lndcpendien .. 
tcmente de que el valor de mercado sea. mayor o me· 
nor que el costo. Otros sostienen 10. tesis de que el 
método de participaci6n en el patrimonio 08 la base 
máa Oodecuada. para conto.blli!ar o.lguno.s o todas las 
inversiones de este tipo. 

8. Bajo el IDétodo del VIda: do mercado, UD inversionista 
reconoce tanto los dividendos recibidos como los Ctul1 .. 
bioa en el volor de mereado do las acciones de la com.. 
poñía emiCIDlo como utilido.dc9 o pérdidoa do la inver
si6n. Los dividendos recibidos se contabilizllD como 
parte del ingreso proveniente de la inversión. Me
máR, el inversionista ajusta el monto en 1ibros de su 
inversi6n basado en el valor de mercado de las accio~ 
nes de la compañía emisora. El C8.Illbio en el valor do 
mercado desde la fecha del informe flnterior, se incluye 
en 108 resultados de )_ operaciones del inversionista. 
El hecho (le considerar inversiones en acciones comu
nes al valor de mercado (o a un valor razonable apro
ximado si no He dispone del valor de mercado) se con
sidera que cump1e con exactitud el objetivo de infor
mar 1ag consecuencioR econó,mcsR de poseer la inV8:r
sión. Sin emhargo, el método del valor de mercado 
.lile emplea ahora ROlamente en circunstancias especia
les.. Mientras (jne el Comité cree que el método del 
valor de mercado provee la mejor presentación para 
invergiones el\ algunas siluaciones, ¡la concluido que 
88 nece.qita un estudio znás amplio antes de tIne f3e ex .. 
tienda el eInllleo de este método más aUá de la prdctica 
actual. 

9. Rajo el método de part.icipaci6n en el patrimonio, un 
inv8l"6ionist8 reconot.'8 su parte de 188 utilidades o pér
didas de la compaiUa emisora en 108 perlodos que di
cha oompaftía los ha informado en 8118 estados finan
cieros, en vez del periodo en que declara un dividendo. 
Un inversionista ajusta el valor en libros de la inver-
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aión por HU participación en las utilidades o párdidaK 
eJe J8 compañía timisora obLenidaa deapués de la fecha 
de )8 inversión, y reconoce ti infollna P.R8,S utilidades 
o pérdidsH en el t18tado de utilidades. Los dividendus 
recibidos de una compañía emismra reducen el valor en 
lihros de la invfln.Jión. Por lo tanto, el luétodo de par
ticipación en el llatrimonio es una forma adecuada de 
reconoCer aumen los O disminuciones An los recursos 
económicos subyacentes de la inversión, .nedidos de 
aeuel'do con principios de contabiJidad generdlmente 
acell(ados. Además, e) 11l~torlO contable de particiIJa
ci6ó 81\ el patrimonio Re ajusta lniR a los objetivos de 
la coniaLilitlad lJot el criterio de acumulaci6n, que el 
méLodo de coato, ya que el inversioniHta reconoce BU 
parLe en las utilidades o pél-didas de la compafúa emi
sora en los [leríouos en que ROn reCJejados en sus libros 
por dicll8. coDlpañía. 

10. La inversión en acciones comunes, bajo el método de 
participación en el »atl'jmonio, generalmente se mues
tra en el halance de situación del inversionista como 
una RO'a cantidad. Igualmente, la participaci6n del 
inversionitdJl en las utilidades o pérdidas provenientes 
de RUS inversionAK, ordinariamente se muestra en el 
estado de utilidades como una 801a cantidad. 

11.. El método de participación en el patrimonio tiende a 
Bel' el más adecuado, si la inversi6n permite al inver
sionista influfmciar en las operaciones O decisiones fi
nOllcie1'8R ele la compañía emisora de acciones. El in .. 
versionista tiene cierto grado de responsabilidad en el 
rendimient.o de su inversión, y es adecuado incluir en 
loa resuUados dtt las operaciones su parte en los utili
dades o párditlas de la comll8ñfa emIsora de acciones. 
La. influencia del inV6l'8ionista tiende a ser más efec
tiva ('"l18ndo es mayor su porcentaje de propiedad en 
las acciones con de.rer,ho a voto de la compañía emi .. 
Hora. J.l88 inversiones con porcentajes relativamente 
pequeftos en las acciones con derecho a voto de la com
pañía emisora, tienden a ser pasivas por naturaleza. ya 
qua el inversionista tiene poca o nincuna influencia en 
1as operaciones de la compaflia emisora de acciones. 

12. Alguno.s sostienen Al punt.o da vista que ni el método 
dAl valor de mercado ni el método de participación en 
ft1 patrimonio, son adecuados pard contabilizar las in
versiones en acciones comunes cuando el inversionista 
poscee menos da una llorcUín mayoritaria de acciones 
ron derecho a voto. Ellos contabiliy.arlan esas inver
siones al costo. Bajo eRe punto de vista, el inveJ'8io
nista no tiene derecho a reconocer ut.ilidades en SUB 
inversiones hasta que surja el derecho de reclamarlas 
y e.~ reclamo Jlega Rolament.e en )a medida en que se 
dAClaran Jos dividendos.. Se conRidera que el inversio
nista no tiene utilidarleR provenientes de BU inversión 
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a. menos que Be anCuAntre en la posición de controlar 
la clist.ribuci6n de 189 utilidades. Igualmente, la ¡nver .. 
sión o las operaciones del inversionista. no están afec
tadas por lJérctidas de la clJD)pa1Un emisol'o., a no ser 
que dichas IJérdidas inlliqueli ull dCS(enso en el ValOl' 
do la ínver¡';lón, que debe sel" reconocido. 

D!ClARACION 

13. El Cumité concluye de que los inversionistas deben 
cont8biliy.s.r las in\'crsioncs on acciones comunes de 
8ul)sidiarias no consolidados) por el método do partí .. 
cipadón en el patrimonio en los estados financieros 
cunRolidados, y el COlnité hace extensiva esta conclu ... 
sión 8. jnver8ione~ en acciones comunes de todas las 
suhsidiarias no consolidode.s en 109 estados finonciClQs 
wnsolidados. El método de participaci6n en el patri .. 
monio no es, sin embargo, un sustituto válido para la 
(".omIDlidación y no debe ~ utilizodo para justificor la 
exclusión de una subsidiaria cuando lo Jnás adecuado 
Mea la confilOlidación" El Comité también c.oncluyó que 
las compañía.~ matriOOR deben oontabili1.a1' SUR ¡nver .. 
mones en acciones comunes de 8ubsicliorjasJ por el mé
todo de participación en el patrimonio, en 109 estarlo"" 
financieros de la compañia IllIJtriZ preparados para en
tregados a loa accionistas como los estados financiermJ 
da la principal entidad informante. 

14. El Comité. concluye que el método de participación @B 
el patrimonio es el que mejor permite al inverRioniHta 
en 8sociacione~ en participación corporativas reflejar 
la naturalezll fundamenf:aJ de 8US invcl"sioneR en dichas 
operaciones. En consecuencia, los invenrionist.as deben 
contabilizar, BUS inversiones en accionea con1unes da 
asociaciones en pa:rticipaci6n corporativas por el mé
todo de participación en el patrimonio, t.anto en esta
dos financieros oonsolidadtlS como en estados finan .. 
cieros de la compañía; lnatriz preparados para presen
tal'loR a lOR accionistas como loa estados financiero.liJ de 
la principal entidad infonnante .. 

15. Hl Comité concluye que e) método de participación en 
el patrimOnio para contabilizDl' invenóones en acciones 
comunes debe ser también utilizado po. 108 inversio
l\it:Jta~ cuyo. inversión en acciones con d~l'echo a voto 
le da la capacidad de ejercer illfiUl:II.Dcia significativa 
Robre la polítir.a ÍiIlDllcicra u operacional de la ('.on,~ 
pafiía p,m.iAora de accioncs, aunque el mVeJ':RioJ1ista po
RP.8. el 50% o nlCn09 de las accioncs con derecho a V'oto. 
La capacidad de ejercer esa influencio. puede ser indi
cada. en variaR formaa, tales como~ representación en 
la junta dil'ectiva, parliciparlón en el proceso de defi
nir la política de la. compafiia, transnccionea substan
ciales entre compañíOB, intercambio de pemonal gercn-
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16. 

17. 
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cial.. o dependencia tecnológica. Otra consideración de 
impDrtancia ea la. aigniiicaci6n de la participación de 
un inV8l"8ionili!ta en relación con el conjunto do las otras 
parliL'Ípaclona9, pero la propiedad mayoritaria o subs
tancial de las acciones con derecho A voto de una com
paiíí8 emisora por otro inversionista, no necesariamente 
excluye la capacidad de ejercer influencia signifiClltiva 
por el inversionista.. EJ Comité reconoce que deter~ 
minar la CBpacidad de un inversionista para ejcrcel tal 
influencia no es siempre clara y se debe estudiar coda 
invel'aión por separado p8.l'8. determinar si e:liste o no 
dicba ínRuencia.. A fin de obtoner un grado rnzona .. 
ble de uniformidad en su APlicación, el Comité con .. 
cluye que una inversión (directa o indirecta) del 20% 
o más de las flcciones con derecho a voto de Ul.la com
pañia emisora de acciones, debe suponer que, a falta 
de evjdencia de Jo contrario, 01 ill\'ersionista tiene la 
capacidad de ejercer influencio significativa sobre la 
compañia. emisora. Por el contrario. una inversión de 
menos del 20% de ltts acciones con derecho a voto de 
lo compañia emisora, dobe suponer que el inversionista 
no tieno la capacidad de ojercer iniluoncia significativa 
Q no ser que tal capacidad pueda ser demostrada. 
(''uando el método de participación en el patrimonio es 
adecuado, debo ser aplicado en JOB estados financieros 
consolidados y en los estados financi~r08 de la compa
ñia matriz preparados po.ra presentarlos a los accio
nistas como los estados financieros de la principal en
tidad informante. 

El bzterés de un. inversiolU'sla en las acciones con de
recho a voto de una compafiia emisora, debe basarse 
en los acciones actualmente en ci:rculaci6n, cuyos tena
dol'fts tienen el privilegio de voto en ese momento. Los 
privilegios potenciales de voto que puedan ser Mequi!" 
hles a tenedores de acciones de una CODlpañia emiaora, 
deben ignorarse.. La participacián de un. i.nuerBionista 
en las utiUdades O plrdidas do una compañía emiI4ora. 
debe basanJ6 en 188 acciones comunes po.'Ieídas por el 
inversionistap sin dar reconocimiento a ls8 acciones de 
la, compañia emisora que se designan "acciones comu
nes equivalentes". 

Aplicación de! método de participación en el patrimo
nto. La düerencia entre 1a. consolidación y el método 
de participaci6n en el patrimonio radica en los detol1es 
informados en lo.s estados financieroe. Así, la utilidad 
neta de un inversionista por el período y BU patrimo
nio de los accionistas .. 1 final del período son 108 mis
mos. ya eea que la inversión en la subsidiaria w con
tabilico bajo el método do participación en el patr:imo
Dio o que la Bubsidiaria sea consolidada (con excep
ci6n de lo indicado en el párrafo 17). Los l)roeedi
mientos descritos a continuación dehen Ber ern(lleado8 
por un inversionista en la aplicación del método de 
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participación en el patrimonio para oontabil.iz.ar inver .. 
siones en o.cciones comunes de subsidiarios no conso .. 
1idadas. asociaciones en participación corporativa y 
otras compatUas emisoras de acciones que califican para 
el uso del método de participación en el patrimonio: 

(a) Las ganancias o pérdidas entre compañías deben 
aef eliminadas hasta (l'de éBlas sean realj~adal por 
el inversionista o por Ja cornpaiUa enlisora de 
"edones, COlllO si la subsidiaria., asociación en par
ticipación corporativa o cotnpo.ñia emisora fuera 
consolidada. 

(b) La diferencia entre el costo de una inVél'8i6n y el 
monto de 8\1 participac..'Íón en 108 activos netos de 
una eompafiía emisora, debe ser conta\lilizada 
como si 16 compañia emiHOM fuese una subsidia
ria consolidada .. 

(e) La(s) inverai6n(88) en acciones comunes deben 
ser mostradas en el balance de situación de un 
inversionista como un 86lo monto, y la participa
ción dol :inversionista en las utilidades o Jlánlidas 
de una compat\ia emisora deben. por lo general, 
ser presentad8.8 en el estado de utilidades, como 
un sólo monto, con excepci6n de las partidas 
extraordinarias como se especifica en el párrafo 
(d) que sigue. 

(d) La participación del. inversionista en las partidas 
extraordinarias 'Y su participación en ajustes de 
aiios nnteriores infOJmad08 en los estados finan .. 
cieros de una compa.tUa emisora de acuerdo con 
las Declaraciones 3 y 4 debe ser clasificada en 
una forma similar, a menos que éstas no sean im
portantes en el estado de utilidades del inversio
nista .. 

(e) Uno transacci6n de capital en una oompafría emi. 
sorn. que afecta la participación del inversionista 
en el patrimonio de dicha compaiUa emi80ra, debe 
sor contabilj~ada como si la cOlllpafUa ami so", 
fuese una subsidiaria consolidada. 

(1) En la venta de acciones de una. compaftfa emisora 
por un inversionista, la ganancia o pérdida debe 
ser conto.bilizad,a. por la diferencia, a la fecha de 
la venta, mue el precio de venta y el valor en 
libros de 1M acciones vendidas. 

(g) Si lo. fecho. de los estados financieros de una com .. 
paiüa emisora DO permitiera al inversionista el 
contabilizar su inversión por el método de ~rti
cipaclón en el patrimonio, el inversionista debe 
registrar 811 participaci6n en las utilidades o pér· 
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didas de la compañía emiHOl'a de acuerdo con los 
ttStadoa finaRt,'ieros más r~cientes (!Utt se (luedan 
obtentlr. Ft8e ret.8go en reconocer la participación 
debe ser oonsistun le de periodo 6n perlodo. 

(h) La pérdida en el valor de la inverl!lión por otra 
causa qUA no sea la de un declive temporal, debe 
fiar reconocida lo mismo que Re reconoce la pér
dida en valor de los activoR a largo plazo. La 
evidencia de la pérdida en el valor puede incluir, 
pero no neces81'18111ent.e eí4t.ará limitada a, el he
ello de no podar recuperar el monto en libros de 
18 invernión. o la ilnposibilidad dtl la compaftia 
mnisOl'a para sosteuer una capad dad de utilida
des que jusLifique el valor en libros de la inver
sión. El valor razonable actual de una inversión 
que es lnenor que el valor en libros, puede indi
car una pérdida en el valor de la inversión. Sill 
embargo, el declive en el valor cotizado de mcr .. 
codo, o la existencia ele Ilárdidas ope.r:acionalcs, no 
ea necesariamente indicativo de una pérdida de 
\'ruOl' penllanente. Todos son :factores que deben 
ser evaluados. 

(i) La participación del inversionista en las pérdidas 
de una compatUa emisora puede igualar o eX(~Ader 
el valor en libros de una inversióll contabili~ada 
IJor el método de participación ell el patrimonial 
más 108 anticipos hechos por el inversionista. R 
inve.r:sionista. debe descontinuar In apliC'..8ción del 
método de participación en el patrimonio, cuando 
la inversión (y los adelantos netos) se reduce a 
cero y no debe rr()veer pora pérdidas adicionales 
a menos que e inversionista baya garanti~uclo 
obligaciones do la compafiío emisora, o 8Hf:á com
prometido en alguna forma de prestar ayuda finan
ciera a Ja compafiía emisoI1l.' Si la compañía emi
sora informa posteriormente Ulla utilida.d neta.. el 
inversionista debe aplicar el método de participa
ción en el patrimonio, sólo cU811do 8U particit13-
ción en esa utilidad neta cubra su participacI6n 
en las pérdidas netas que no s~ ler.onncieton du .. 
rdntA el período en que dieho lnétodo de partici .. 
pación en el patrimonio no ~ estuvo aplicando. 

(j) Cuando una cornpaftta emisora ha emitido rux!io
nes preferentes ar.."UIIlula tiv8S, UD inv8J8ionista de .. 
be calcular BU IJarticipación en las utilidades (o 

1 Sin embarRo, un inversionista debe proveer las pérdidas adicto
nales cuando os lnmincnta que- la compañia emisora. de acciones 
vnlvp.rá a ~ener OPf'raCIOnfoS rentables con aeg,;,rldad. Por ejem
plo, Una p.:nlida Importantes. de naturaleza. 8udada. y no repeti
tiva puede reducir un.n inversiÓn a bajo cero. aun euo.ndo 110 se 
vea af.p.ctarlo el patrón de operaciones rentahles. 
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pérdidas) después de deducir los correspondientes 
dividendos preferentes de la compatiJa emiSOl1l, 
hayan sido ~stos declarados o no. 

(k) La. invemi6n en accione6 con derecho a voto de 
una compaftia emisora d~ acciones, puede caer más 
bajo que el nivel do propiedad descrito en el pá.
rrafo 15t debido a la venta, por el inversionista, 
de una pol'ción de su inversión, por la venta de 
acciones adicionales por la compaflia em:iBora de 
acciones, y por otras transacciones, y el inversio
nista puede, por consiguiente, perdel' la capacidad 
de innuenci~r en la poUt.ira ae la compatUa según 
se describe en ese pámlfo. Un inveXSlonista debe 
descontinuar la acumulo.ci6n de BU participaci6n 
en las utilidades o pérdidas de la compoRía omi· 
8011l, por una inversi6n que ya no ealüico para el 
método de participación en el patrimonio. Las 
utilidndes o pérdidos relacionadas a las acciones 
retenidas por el inversionista y que fueron acumu
ladas antcnonnentc, deben seguir como parto del 
valor en libros de la. inversión. La cuenta de Ut
versiones no debe ser ajustada retro activamente 
bajo los condiciones descritos Oll este subp6rrafo. 
Sin embargo, los div:idendos recibidos por el inver
sionista en periodos subsecuentes, que exceden su 
participaci6n en 108 utilidades para esos periodos, 
debon ser aplicados a reducir el valor en libros de 
la inversi6n (véase pá.rrafo 5 (a). 

(1) La invel'Si6n en acciones comunes de una compa
tifo emisora que estaba contabilizada anterior
mente por otro métod.o que no fuera e1 de parU. 
cipnci6n en el patrimonio, puede calificar para Bet' 
conlabili2nda. por el método de participad6n en el 
paLrimonio mediante el incremento en el nivel de 
propiedad descrito en el párrafo 15; por ejemplo: 
adquisici6n adicional de acciones con del'eCho a 
voto por el inversionista, adquisición o retiro de 
acciones con derecho a voto por' la compatiía emi. 
80ra, y por otras transaa:iones). Cuando una in
versión califica para contabilizarla. por el mét.odo 
de parLicipación en e) patrimonio, el inveraioniqta 
debe 8110ptar eRe métorlo contahle. 1.8. invenión, 
los reRIl1t.ados de ]llS operacioneR (actuftleR y de 
pelÍodo~ anteriores presentados) y las utilidadM 
no distribuidas del inversionista, deben ser ajus
tados Mtrooctivs.mente en una forma consist.ente 
con lo contabiliución paso por paso para la adqui
sici6n de una aubsidioria. 

(m) El valor en Jibros de una inversi6n en acciones 
cor.m:mcs en una compañía emisora, que califica 
para. cOl\tabilimrla por el m6todo de participación 
en el patrimonio. según se describe en el subpá .. 
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nafo (1), puede diferÍ'r de la. paIticipnóón en loa 
activos netos do la. compaiUa emisora do acciones. 
La diferencia debe afectar la determino.ción del 
monto de la participación del inversionista en las 
utilic:ltldes o pérdidas de Ull4 compa:rua emisora, 
como si la compaí11a emisora fuese uno. subsidia .. 
ria consolidada.. Sin embargo, sI el inversionista 
no puede relacionar la diferencia con cuentos espe
cíficas de la compnftia emisom. tal diferencia debe 
considerarse como crédito mercantil y amortizarse 
sobre un. período que no exceda los CUlU"Cnta años. 

18. Revelaciones.-La importatlcia de una inversión para 
la posición financiera y los resuUados de IBM operacio .. 
nes del inversionista, debe ser cOllsiderada. al evaluar 
la oxtcllSión de lllR revelaciones sobre la posición finan
ciero y 108 reRultados de las operaciones de la oompa
fiía. emisora. Si el inversionista tiene más de una in
vCl'Si6n en acciones comunes, re'Velacionea totales o ~ar
dolos. en una h8JiIR combinada, pueden Aer adecuadas. 
Las siguientea revelaciones son genCl'l1hnent.e aplica
bles al método de participación en el patrimonio para 
contabilizar inversiones en acciones comunes. 

(a) 

(b) 

L08 est.ados financieroR de un inversionista deben 
revelar entre parén leIJis, en notas a 108 estados 
financieros, en estados o anexos separados: (1) el 
nombl'e de cada compañía emisora y el Vol'centaje 
de propiedad en aecionR8 comunes; (2) las pol1w 

t.iesa de contabilidad del inversionista con re~cto 
a inversiones en acciones cornune.~;· y (3) la dife
rencia, si existe, entre el monto en (lue la inver
si6n es reflejada en los libros y el monto de parti
cipación en los activos netos y el tratamiento con
table de dicha diferencia. 

Para aquellas inversiones en acciones comunes, 
para 10.8 cuales hay disponible una cotización en 
el mercado, usualmente debe ser revelado el valor 
total de cada uno de las inversiones identificadas, 
basado en el precio de mercado cotizado. Esta 
revelación no es requerida para inversiones en 
acciones comunes de subsidiarias. 

ji, La revelaci6n debe in~luir los nombre-s dp.- cualp$Cluiera campa
nlas emlsoralli d~ n:¡]p.vanda en 1113 cuales el inversionista posee 
el 20 f

-" o más de las acciones con ckrecho o. voto, pero cuyas 
a.cciones comunes no se eontah1ll7.8n baJo el método de parttcf~ 
Ilación en el patrimonio. junto COn las r820nea por las cuales no 
se considera adecuado el método de pOl'ticlpaci6n en el pafl'imo
nlo, y 108 nombres de cnaJe!5C)u1p.t1l oompaf[laJi emigoras de reJe· 
l/ancla en lBs cuales el tnver:sion1st8 posee menOS del 20" de: laJE 
acciones C011 derecllo a voto y las acciones comUllCS se contabili
zan ha.lo p.1 método de partlclpar.16n pn el patrimonio, junto con 
llls rn7.Oncs por ltls cuales el método de pal"tieipaclón en el patri
monio ~ considero. o,dC(,'tlado. 
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(e) 

(d) 

Cuando las inversiones en subsidiarlas no conso .. 
lidadas son en conjunto, ÍDlllot1:antes en re1ación 
con lo. posición financiera o 108 resultados de las 
operaciones, debe presentarse en las notas una 
infonnación resumida de los activos, pasiv08 y 
l'e8Ultados de las operaciones; o deben presentarse 
estados separados para tales subsidianas, ya sea 
individuahñente o en grupos: según sea ]0 más 
adecuado. 

Cuando las inversiones en acciones comunes de 
88üCiaciQnes en participación corporat.iva u otra8 
inven;innes del 50 % o meuO!"4. contabjlizarb.s bajo 
el método de participación en el patrinlonio ROn 
en conjunto, importantes en relaciún con la posi
ción financiera o los resultados de las operaciones 
del inv8rsioni@t.a, puede ser necesaria informa.ción 
l'8Immida 8fJbre los activoR, p8.Bivos y resultados 
de las operAciones de las compañías elnisGr8~t para 
ser presentada en las notas o en estados separa
dos, ya sea individualrnente o en grupos, según 
MeS lo más adecuado. · 

(e) La conversi6n de valores convertihles en circula
ción. el ejercicio de opciones y garantías existen
tes y otras emisiones cont.ingent.e8 de una com .. 
pBfiía emisora, pueden tener un efecto signUiea
tivo sobre la. parLidpación del inversioniAt.a en las 
utilidades o pérdidas informadas. En consecuen· 
cia, loa efectos jmportante6 de posibles conversio
neB, ejercicios o emisiones contingentes, deben ser 
revelados en notas a los estados financieros del 
inversionista. 

El conl.enido de esta Declaración representa lo opinión uná .. 
nizne de los miAmhros del Comité de Principios de Contabi .. 
lidad del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. El 
Comité está autorizado por la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos (le Nicaragua pa:ra emitir pronuncia
mientos lobre principi08 de contabilidad. 

Las DeclarneioheM del Comité de Principios de Contabili
dad, constituyAn ]08 principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Nicaragua sobre los temas fl que se refieren 
las Declaraciones. 
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AClivo Circulante v Pasivo Circulanle 
INTRQDUCCION 

1. El capital de trAbajo de un pmstatario siempre ha sido 
do sumo interés para 108 otorgantes do créditu; y la 
emisión do obJigaciones, contratus de crédito, y acutt:r
dos de acciones preferentes. por lo general, contienen 
cláusulas que restringen las actividade" d~ la compa .. 
:ru.a que pudieran teeultar en una reducción o deterioro 
del capital de trabajo. Más aún, muchos de tlstos eon
tratos carecen de definiciones ~)recisas o unifarrne.s y 
solamente estipulan que el activo circulante y el pa· 
sivo circulante deberá determinarse de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados. Sin 
embargo. existo una considerable vdriaciún ft iumnsi8-
tencia con respecto a su clasificación y presentación en 
los estados financieros. En oota Declaración eL Comité 
discute la naturaleza del activo circulant.e y del pasivo 
circula.nte" con miras a una pl.'68enf ación tnáR útil de 
los mistnos en los estados financierOR. 

2. El Comité cree quc, en el pasado, las definiciones del 
activo circulante han tendido a pl'eocupar8e demasiado 
en el hecho de que si los activos pueden ser inmedia .. 
tomcnte l'calizablcs. La siguiente discusi6n considera 
la tendencia de los acreedores de confiar más en la 
capacidad de los deudores para pagar sus ohligaciones 
con el producto de Jas operaciones corrjentes y menos 
en la capacidad del deudor para pagar en caso de liq, ni
dación.. Debe hoccl'SC énfasis en que los estados finan
cieros de un negocio cn marcha se preparan suponiendo 
qua la compañía continuorá con sus activic1adeB. Por 
10 tanto, 108 puntos de vista cxpreso.dos en esta Decla
ración significan una desviaci6n de cualquier definici6n 
estrecha () interpretación estricta de un aflo ya sea del 
activo clrelllanlP. o del pdsivo circul.o.nte; siendo el obje~ 
tivo el de l'PJa .. .ionar los criterios desarrollados en fun-
ción del ciclo operativo de un negocio.. I 

3. La posici6n financiera, tal como la reflejllll los regis .. 
tras y cuenta!:! de donde so pl'epara el estado, se revela. 
en una presentación del activo y pasivo de la empresa. 
En 108 estados de la..q p.mprea~ manufactureras. conlEr .. 
ciale.~ y de servicios, el activo y el pnsivo gcnetahnente 
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se clasifican y se segregan; si se clasifican lógicamente, 
las sumas o totales del aelivo corriento, cil'culante o 
de trabajo, da aquí en adelante dellonlinodo como acti
vo circulante, y de obligaciones pagadems fl corto plazo, 
designadas como pasivo cil'CUlante, permitirán la fácil 
deterloinación del capital da trabajo. .b':l capital de 
t.rabaju, en algunaH ocasiones llamado capital de tra
bajo neto. está re(ll'esen1 ado por el exCeso del activo 
circulante sobre el 1'8S¡VO circulante e idenLifica la 
parte l'elativamenf.e líquida del capital tot.al de la em
presa que coneLiiuye un lnargell o tope p8.J'8 cumplir 
las obligaciones tlHntro del ciclo ominado de O!lelllCio
nes del negocio. Si 88 hacen 1ógicsR y collsiR{,flnte9 las 
convenciones (le oontahilidad relaLiv8~ a la idftntifica
dón y pI'tIrent:ación del activo circulante y el pasivo 
circulante, las cantidades, la!!! bases de valuación y la 
COmlJOsición de dichos ad.ivos y pagivos así oomo BU 
relaci6n con el total del activo o capital empleado, pro
porcionarán valiosa inrormación para linea crttdiUcioH 
y administrativos; y pennitinín una base ra~onllhle 
para. oomparaciones de un ano a otro. He reconor.8 
que pued.e haber excepciones, en casos especiales, 8 
algunos de 108 puntos incluidos o excluidos de esta De
claración. Cl1ando tales extEpcionAB Aa presenten. de
be dárse1e el tratamienw <tus ameriten de. acuerdo con 
las circunstandas particulares bajo IOI!J principios ge
nerales aqui delineados. 

DECLARACION 

4. Para. fines contahle~ el ténníno activo circulante se 
usa para designar 181 f1lfectivo y otros activos a rec\l1"8Oi\ 
(.'omúnmente identificados como aquellos que razona· 
blemente se espera ReMn convertidos en efectivo o ven· 
didOfl o consumidos durante el ciclo normal de la ope .. 
ración del negocio. De esta manera., el ténnino COJD
prenlle en gp.llel8.1 l~ recursos tales como: (a) efec .. 
tivo disponible para operaciones regulares y conceptos 
<Iue son equivalentes de efectivo; (h) inventarios de 
mercanc[as, materias prilll88, productos en proceso, 
productos termin8d~, suministros de operación, y ma
teria) de mantenimiento y repuestos ordinarios; Ce) 
cuentas y documentos por (".obrar a clientes: (tI) cuen
tas por cobrar 8 funcionarios, empleados, compañías 
afiliadas y otro~, siempre y cuando Reall cohrables en 
el CUY80 ordinario de Icm negocios en el plazo de un 
aflo; (o) cuentas y documentos por cobrar a plazos o 
8ll abunos diferidos, si en general están de acuArdo con 
las práctica8 comerciales y las condidones normales 
dentro de los negocios; (f) valores negociahles que 
repre.'lent.an la ~nvenrión de efectivo disponible pal"S 
operaciones normales; y (g) gastos paga.dos por anti
cipado, tales como seguros, intereses. alqui1eJ.'es:t im .. 
puestos, regalías no uti1izadas, servicios de publicidad 
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pagados y aún no recibidos y auministrados de opera .. 
ción. Los gastos pagados por anticipado no 80n un 
activo circulante en el sentido de que 88 convertirán 
en efectivo, sino, en el sentido de que, si no se pagaran 
por adelantarlo, reqllerjrían el uso de activo circulante 
durante el cicl() de operaciones. 

5. Las opera<"Íones orilinarÍJ1S de un negocio involucran 
ulla circulación de capital dentro del grupo de activo 
circulant.e. El efectivo Re desembolsa para matedales, 
productos terminados, aumini~tr08 de o~raci6n, mano 
de obre, y otr09 servicios de fábri~a, y dichos desem
bolsos 88 acnmulan como costo del inventario. Los 
COSt08 del inventario, una vez efectuada Ja venta de 
los productos a los que dichos costos se refier614 J1e 
convierten en cuentas por cobra!' a clientes y. final
mente, otra vez en efectivo. El tiempo promedio que 
tr8n~curre entre la adquisición de los materiales o ser .. 
vicinH que entran en este proceso y la reali7.ación final 
en efectivo conlrtituyen un ciclo de operación. 

Se Wl8m un periodo de un año como hase para la segre
gación del activo circulante en los casos en que hay 
varios cicloR de operaci6n qUé ocurren dentro da un 
año. Sin embargo. donde el periodo del ciclo operativo 
es mayor de doce meses, como por ejemplo, en las nego
ciaciones de tabaco. destileria y madera. debe usarse 
el periodo mits largo.. Cuando un negocio en particu
lar no tiene claI'amente definido 8\1 ciclo de operación, 
deberá regir la recIa de un afio. 

6. Eate concepto do la naturaleza del activo circulante 
considera la exclusi6n de dicha clasificación de recur
S08 tales como: (a) efectivo restringido en cuanto a 
su disponibilidad o uso para operaciones distintas de 
las normales y que está 8signat'10 para desembolsos en 
la adquisición o constmcci6n de activo no circu.1Jtnte, 
o ha sido 8~r8gRdo para la liquidaci6n de deudas a 
largo plazo; (b) inversiones en VRlol'88 (ya Sf'AIl nego
ciables o no) o anticipos que se han hecho para mes 
de control, rtfiliaci6n, u otra ventaja de carácter con .. 
tinuo del negocio; (e) cuentas por cobrar derivadas de 
transacciones no usuales (tales como la venta de activo 
fijo o pr~stamos o anticipos a compaftiaa afiliadas, fun ... 
clonarlos o empleados) que no se espera recuperar den ... 
tro de doce meses; (d) el valor de rescate en efectivo 
de tu pólizas de seguros de vida; (e) terrenas y otros 
recursos naturales; (1) activos depreciables: y (g) pa
gos anticipados a largo plazo que son razonablemente 
cargables o. las operaciones de varios años, o cargos di
feridos tajes como dcseucntos o gastos no amortizadoa 
en la emisión de obligaciones; bonificaciones pagadas 
bajo un contrato de arrendamiento a largo plaz.o. y 
costos por cambio de la instalaci6n de la planta () SI\) 

cambio a un nuevo sitio. 
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7. El término pasivo circulante se usa principalmente 
pnra desiguar las obligaciones cuyo liquidaciÓD 89 es
pera romnablemente que requiera el uso de l'eCursos 
existentes, propiamente cltlBificados como actjvo circu
lante, o lo. creación de otro pasivo circulante. Como 
categoría del holance. la clasificación ea entendida para 
incluir las obligAciones por conceptos que han entrado 
en el ciclo opCl'o.tivO, tales como cuentes por pagar 
incurridas en la adquisición de Ill4tcriales y suminis
tros que se usarán en la manufactura de productOR o 
en proveer servicios que se ofrecen en venta; cobros 
recibidos por nnticipado al envio dQ las mercancías o 
prestación de servicios; y deudas que se derivan de IUH 
operaciones dil'ectamentc rela.cionadas con el cielo ope
rativo, tales como proñaioncs para; sueldos, salarios, 
comisioncs, alquileres, l'egallas, impuesto sobre la :renta 
y otros impuestos. Otros pasivO&, cuya liquidación 
olúillsl'Ía y regular 86 espora ocurra. dentro de un pe
riodo de tiempo relativamonte corto, usualmente doce 
meses, también deberán incluirse, tolos como las deu
das B corto plazo originadas polO la adquisición de acli. 

- vos fijlk¡;¡, laR anualidades de obligaciones a largo plazo, 
]88 cantidades qua se requiere seon de~emholR8da8 
denlro de un año bajo los términos del fondo de amor· 
tización. y las obligaciones de gestión que resultan del 
mbro o la aceptación de efectivo u otro activo por 
cuenta. de terceros. 

8. Eliite concepto del pasivo clreulante incluyo cantidades 
e.qtÍlnadsA o acumuladas que se espera sean necesarios 
para r..ubrh', dentro del año, desembolsos por obliga
ciones conocidas: (8) cuyO monto se puede determi
nar 8til0 aproxjmadstnentc (como en el caso de provi .. 
HionM para 81 pago de gratificaciones acumuladas), o 
(b) cuando la persona o personas especificos a las 
cual~s se hará el pago no pueden OÚD ser designadas 
(como en el caso de los costos estimados que .Re incu
rril'án en oonexión con . servicios por garantia o repa
ración de productos ya vendidoa). La c1asi ficación de 
pasivo cirCulante, sin embargo, no intenta incluir deu
das que habtán de liquidarse ron fondos que se han 
acumulado en cuentas de nsd.urale7.R no clruñficabla 
propiamente como activo circulante, u obligaciones a 
largo plazo incurridas para proporcionar incrementos 
de capital de trabajo durante largos períodos. Cuando 
por contrato. los montos de los pagos peri6dicos de 
uno. obligación, se determinan por las olleral."Íones nor
males como; por ejemplo, las rentae o ingresos recibiM 

dos en el caso de certificados fiducialios de equipo, 
O por el agotamiento de recursos naturales en el ca60 
de obligaciones ligadas con la propiedad inmobiliaria. 
la parte de la obligación total que Be jncluya como pa
sivo circulante debe ser aquella que repreaente la can
tidad acumulada a la fecha del balance. 
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9.: Las ("'Antidades a las que se contabili7.an vario.'S activos 
cirr.ulantp.s no siempre represontan su valor actual rea
lizable en efectivo. Las cuentas por cobror, menns las 
estimaciones para cuentas incobrables y pru:a deacuen .. 
tos no devengados cuando se consideran éstos, es1 IÍn 
presenl.8llaH efectivamente al monto de efectivo que 
Se estÍlna realizable. Sin embargo, la práctica varía 
respecf.o de las bases a que se contabil.iZan los activos 
circulanLas tales como valores negociables e inventa. 
rlos. En el ('.830 de los valores negociables, cuando el 
volor de mercado es menor que el costo por un monto 
substancial y es evident.e de que la baJa en el valor 
de mercado no se debe a una mera condición tempo ... 
ral, la cantidad clue 1'19 incluirá como activo circulante 
no deberá axcedlU' a] valor de mercado. Respecto a 
inventarios se requiere, cu.ando har evidencia de que 
el valor útil de )as mercaDcfas en e curso ordinmo de 
los negociús vaya a ser inferior al costo ya sea debido 
a deterioro físico, obsolescencia o cualesquiera otrns 
caURaS, que la diferencia result.ante entre el costo y el 
valor de mercado se reconozca como una pórdida del 
ejercicio en curso. Es jmportante que 109 monws 8 
1{),'1i1 que S8 presentan 108 activos circulantes, se suple
ment.en con información que revele, para las invcrsio .. 
DeM temporales, su valor de mercado a la fecha del ba
lancft, y para las varias clasificaciones de inventarios. 
la base sobre la cual sus montos han sido presentados 
y t cuando sea 8J>licable. la indicación del método usa .. 
do para determlnar el costo -por ejemplo, costo pro .. 
:rl1ft(lio, primeras entradas-primeras salidas. últimas en .. 
tradas-primeras ealidR8-t etc. 

10. Los descuentos no devengados (llue no sean por pago 
al contado o por volumeu1 o algo parecido), los cargos 
fi n8nciAro~ e inmresee, inCluidos en el valor de las cuen
tas o dOCUJ'Mntos por cobrart deben mostrarse como 
una deducción del monto a cobrar relacionado. 

--::~ 

El contenido de esta Der.1arllción repreRenta la opini6n unA .. 
nime de los rniemblOfil del ('Almit.é de Princi(.ios de Conta
bilidad del Colegio de Contadores Púhlioos de Njcaragua. 
El Comité cst6 autol'izado por )a ,1 unta Directiva del Cole ... 
gio de Contadores Públicos de Nicaragua para emitir pro
nunciamientos sobre principios de contabilidad. 

Las Declaraciones del Comité de Principios de Contabilidad 
constituyen los principios de contabilidad generalmente acep
tados en Nicaragua, sobre 108 temas a que se refieren las De-
claraciones. · 
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ESlados financiupus CumD8~ltivus 
INTRODuce.ON 

1. La presentación de estados financieros comparativos en 
infonnes Ilnuales y utros informes incrementa la utili
dad de dlchOtl jnfol'mss y muestra más clsraznenta la 
naturaleza y tendencia de 108 cambios que afectan a 10 
empresa. !!:sta p:resent.aclóD enfatiza eJ hecho de que 
los estados por una serie de pcríOOOR 80n mucho mAs 
signUicativos que aquellos por un 8610 periodo y Que 
me cuentas para un perlodo no son más que un episooio 
de lQ que csatlC".ialmente es una historia continua .. 

DECS.ARACION 

2. El balance de situclón. el estado de utilidades, el cRfa
do de utilidades no distribuidas y al eRtado de cambios 
en la. posici6n financiera para el año en curso se deben 
presentar comparativos con uno o más años anteriol'cs. 
Las nott.lS, erplicacione8 y salvedades de los auditores 
que aparecen en los estados do aft09 anteriores deben 
repetirse o cU8ndo menos hacerse referencia a ellas en 
108 estados COlnparatiVOB, basta el lJUllto Bn que conti .. 
núen siendo dB implJrtancia. Si dobida a reclasificacio .. 
ne8 u otras razones han ocurrido cambiOH en la fonna 
o base de presenl:adlin de concepros semejantes en dos 
o más períodos, debe 'proporcionarse la información que 
explique el cambio. Este pl'ocedúnienlo e,.,t;.á de 4cucr ... 
do con el bien reconocido princi})Ío de que debo darse 
R ~.onoce.r cualquier t:ambio en la práctica que ldecte la 
comp8l't\bilidad. · 

3. Es necesario que IRs cifras del afto Anterior presentadas 
pBra tmcs comparativos sean efcctjvamente comparo
bf88 con las mostradas para el pCJiodo Jnás reciente, o 
que a;e cxponJt8 claramente cualquier excepción que 
af8C'te la cot.npal1lbilidad. Cuando ocurran cambios en 
la contabilización V correcciones de errores en estados 
financieros emitidee. p-reviamente, refiérase a la Decla
ración Nq 6 emitida por el Comité de Principios de Con
tabilidad del Colegio de Contadores Púhlicos do Nica
r8.b'lla, vigente B partir del 30 de junio de 197'1. 

------: :------
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El contenido de esta Declaración repIcscnta lo. opinión uná
nime de los miembros del Comité do Principios de Conta
bilidad del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. 
El Comité está autorizado por la Junta Directiva del Gola. 
gio de Contadores Públicos de Nicaragua plll'tl emitir pro
nunciamientos sobre principios de contabilidad. 

Las Declaraciones del ComiM de Principios de Contabilidad 
conRLituyen los principios de contabilidad genCl'8lmente acep· 
tadOR en Nicaragua, sobre los temas a que se refieren 188 De
claraciones. 
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Valuación de Inventarios 
INtRODUCC'ON 

l. Siempre que la operación de un negocio incluyo la. pro
piedad de un invantarjo de mercancías, es necesario. 

Ijara fmes de una adecuada alntabilidnd financiera, quo 
08 inventarios sean debidamente compilados en for

ma periódica y registrados en W!'1 cuentas.J. Dichos in ... 
ventanos se requieren tanto para el estado de posición 
financiera como para la medjción poriódica de la uti
lidad. 

2. Esta Declaración señala loa principios generales apli .. 
cables a la valuación de inventarios do empresas mer
cantilea y manufactureras. Sus conclusiones DO están 
dirigidas o necesariamente son aplicables o negocios DO 
comerciales o a empresas de servicios públicos regu .. 
ladas. 

DEa.ARACION 

Definicl6n 

3. El tármino inventario se usa aquí para designar el con
junto de aquellas partidas de propiedad personal y tan
gible, que: (1) 69 poStien para la venta en el curso 
ordinario de los negocios; (2) e.~tán en proceso de pro .. 
ducción pala dicha venta; o (3) van 8 ser consumidas 
durante el periodo en la producci6n de mercanclas o 
servicios que estarán disponibles pam la venta. 

Explicación 

4. El término infJCntario abarca 108 artícuJ08 en e8pera 
de su venta (la mercancla de una empresa comercial 
y los productos tenninadoa de una manlúacturera), 
articul08 en proceso de producción (producción en pro
ceso) t Y articulas que serán consumidos directa o indi .. 
rectamente en la producci6n (materias primas y sumi
nistros) . Esta definición de inventarios excluye 108 
activos a largo p1M;o que están sujetos a depreCiación, 

1 La conflRl1za prudente sobre regIstros de Inventarlos perpetuos 
no se excluye. 
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o los artlculos que, cuando se uscn, se clasificarán den
tro de toles activos.. lil hecho de quo un activo depre
ciable so retire de su uso regular y se tenga para venta 
no indica que In pArtida deba clasificarse como parw 
del inventario. Las materias primas y los suminisLros 
comprados pam la producción pueden ser usados o oon-
8umldos en ln construcción do activos a largo plazo o 
en otros propósitos no relacionados con la Pl'Oducci6n; 
pero, el hocho de que nlgunas partidos del inventario, 
que repzescntnn una pequeiia porción del total, no 
puedan ser finalmente absorbidas en el proceso de pro
ducción, no requiere de UlU\ clasificDción sC})llrada. Por 
práctica comercial, loa materiales y suministros de ope
ración de ciertos tipoa de compañías ,tales como las 
productoras de petróleo, son nonnalmente tratados 
como invent&rio.q. 

Obietivo de la Contabilización d. Inventarios 

5. Un objetivo principal de lo. contabilización de los in
ventarios es )a determinación adoounda de la u.tilidad 
mediante el proceso de asociar apropiadamente costos 
contra ingresO&. 

ExpUcaci6n 

6.. Un inventario tiene importancia fmanciera porque los 
ingresos pueden obteneme de su venta, o de la venta 
de las mercancías o servicios en cuya producción He 
usa. NOrInabnente¡ dichos ingresos se originan en un 
continuo y repelido proceso o ciclo de operaciones me
diante el cual laR mercancías son adquiridas y vendi
das, y mercanCtaR adicionales son adquiridas para Vtm .. 
tas adicioDalAH. En la contabilización de laM mercan
cías del inventario, en cualquier mOlnento, el objetivo 
principal e.~ la 8Rociación apropiada de COflLrnI contra 
ingresos en tal lonna que pueda haber Ulla adecuada 
d~tarmjnaci6n de la utilidad realizada. AHí, el inven~ 
tario R una fecha dada ea el saleJo de los costos 8¡)}j .. 
ca 1,16s a !as mercandas en existencia y que quedan 
despu~..s de haber asociado los costOll absorbidos con 
los ingresos conoomitantes. Este Ral(lo es t"Orrecta .. 
mente trasladado a futuros períodos siempre y cuando 
no exceda de un monto razonablemente cargable oon .. 
tra los ing)"es08 que se efoIperen obtener de la diapoei .. 
dón final de las mereancia9 que se trasladan al perlo .. 
do siguiente. En la práctica, p-~te saldo 8e determina 
mediante el proceso de valuación de los artículos que 
1St! incluyen en el inventario. 

8058 PrIncipal para Contabflizor Inventarios 

7. La base principal para la conf.abilj7.ftciún de inventa
rios es el COBto, el cual ha sido definido generalmente 
como el precio pagado o el valor dado en la adquisi-
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ción de un activo. Aplicándolo a los inventarios, costo 
significa en principio la suma aplicable de los ¡.astos 
y cargos directa o jndil'ootamente incurridos en poner 
un artículo en 80 condici6n y locaüzación actutdes. 

Explicación 

8. CDn apego al pnncipio de que la contabilidad está pri· 
mordialmente hasada en el costo. se presume ~ue los 
inventariOft deben prcsentru:se al costo. La definición 
de r.osto E4Bgún 8e aplica a. Jo.~ inventarios se entiende 
que Rignifica el costo de o.dquiaición y producción,:' y 
HU determirtación involucra muchos prohlemas. Aun 
cuando lo.~ principioN para la detennmación de loe l:08-
tos del inventario pueden ser fácilmente establecidos, 
~u aplicación, particulanncnte a ciertos invent8ri08 
tale8 como producción en proceso y productos tarmi
nfld~ es dificil por la variedad de problemas que se 
encuentran en los costos y cargos. Por ejemplo. en 
algunos casos, conceptos tales como gutos de Instala .. 
cionas ociosas, de.~perdicio excesivo, doble fleie, y cos .. 
t01& adicionales de manejo pueden ser en tal fonna ano .... 
malus que l'8l}uiaran tratance como cal'gos del periodo 
actual y no como una porci6n del l."Osto del inventario. 
Alrimismo1 los gastos generales y administrativos de .. 
ben incluU'se cotnQ cargos del periodo) excepto por la 
PQrción de dichos gastos que puede estar claramente 
relacionada con la producci6n y aBf oonstif.uir \lna parte 
del costo del inventario (cargos al pnulucto)" Los gas
tos de venta no constitu.yen parte de los c:nSt08 del 
inventario, Debe también reconocerse que la exclu
sión de todos los gastos indirectos del costo de los in .. 
ventanos no constituye un pnn .. -OOimiento contable 
aceptado. La aplicación del criterio en una situación 
individual incluye la COllSideración de que Bt!an ade-

. cuados los procedimientos dentro del si8tema de cos
tas en uso, la solidez de los principios dsl mismo, y su 
aplicación consistente" 

P,esunciones Respecto al Ruio de los FoClo ... s del Costo 

9. El costo, pora propósitos de inventarios, puede detel'" 
minarse bajo cualesquiera de las varias presunciones 
tespccto al flujo de los factores del costo (tales como 
primcrflS entradas-primeras salidas, promedio, y últi
tILaS entradllS-primcrtls salidas); el objetivo principal 
en la selección de un método debe ser el escoger aquel 
que, dentro de los ci.reunstanciut refleje más clara .. 
mente la utilidad peri6dica. 

t En el caso de mel'OOncfas que han sido devaluadaa a menoS de 
su costo nI cierre de un periodo contable. tal monto reducido de. 
'berA r.onsiderarse ,:amO costo para las aubsiguientp'8 propósitos 
conta.bles. 
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Explicadán 

10. El co."to que se asocia con los ingresos derivados de 
una venta puede no ser el COBto idehtificado del artículo 
específico que 8ft vende. 88peciabntmte en los casos en 
que se compl'an mercancías similares en distintas 
fechaR y fl diferentes (>racio.rt. Aun L"WIDdo en allnlD.as 
lineaR de negocios lotes especificas se identifican clara
mente desde la fecha de HU compra y basta el momtmto 
de la venta, y 88 costean 8ob1'8 fI.~ta base, ordinaria .. 
mente la identidad da ]u mercancías se pieme entre 
la recha de adq ui4Údón y el JDomenlo de su venta.. De 
cualquier manera., 8( los lllatenates comprados en dife .. 
rentes lotes ROn idénticos e inLel'Cfll1lbiablea, el uso de 
costo identifir.ado de 108 diHlinws Jotea puede no pro .. 
ducir 109 estados financieroa más útiJes. Este hecho 
ha l'5R\utadn en el desarrollo de la aceptación general 
de diversas suposiciones con :reHpectn al flujo de )os 
foctores del costo (tales como primeras eniradss .. pri .. 
mcra.~ salidas, promedio, y últimas entradas-primeras 
solidaR) para proporcionar bllRe8 pl'áctiCt\M para la me
dición de la utilidad periódica. a En algunas situacio
nes el uso del procedimiento ¡nvel'Udo del pOlO3otaje 
de utilidad bnlta, puede ser práctico y adecuado.. Las 
operaciones de 109 negocios en algunos casos pueden 
ser en tpl forma que sea deseahle el aplicar alguno de 
J08 lnét,odo.(,J aceptados pnra detamllnar el costo a una 
porción del invental'jo a cierlog componentes del mis· 
mo y otro da los métodos aceptables a otras porciones 
del invellÍJJr;o. I 

11. Aun ('.uando la selección de) lnétodo debe hacerae sobre 
la ba*! de las circunstancias individuales, cs obvio ¡ne 
los estados financierOR serán más útiles si todaR 88 
compafiío dent.ro de una miRmf1 industrio. adoptan 
método8 uni{omle8 para Ja valuaci6ll de sus inventa
rios. 

Cesvlaci6n de la Base del Coito 

12. Una desviación de la base del costo para valuar ¡nven .. 
tarios se requiare en aquellos C880S en que la ut.ilidad 
de 1as melCanCÍas sea inferior 8 8U costo. Cuando hay 
evidencia de (lUe el valor útil de ltl8 mercAncí8s por lo 
que hace a ~ uso en el curso ordinario de Los negQ.. 
dos vaya a Cier inferior al costo, ya sea debido a dete. 

,!J Los costos estándfll' son aC'Cptables si se .justan ti. intervalos ro· 
'l.Onahles para t'efle;iar las C()ndl.cIDnp.~ ~tuB.)P..K en tal forma que 
a la fecha del balance los l.'OStos estándar se aproximen razona
blemente a los costos colculD.d08 de acuerdo con D.lguna. d~ las 
bases reconocidas. En talP.f! C3fSOS deberá usarse un lenguaje de~
criptivo que exprese esta relación, COmO por ejemplo, "costos 
opl"oximaooa sobre las bases de primeras (lntrlldas, primeras la
Udas o si se desP.R mencionar 1011 costoR. p.RtB.ndar. na costos estAn
dar que Be aproximan a costos promcdi.o'J. 
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rioro físico, obsolescencia, carnlli09 en 108 nive]es de 
precios o cualesquiera otl'fts causaA, la diferencia debe 
reconocerse romo una pérdida del ejercicio en curso. 
Esto gel'leralmenC e se lleva a efect-O mediante la prác
tica de presentar dichas mercancías a su valor más 
bajo, el cual es comúnmente designado como valor de 
mercado. 

Explicación 

18. Aun cuando la b8148 de cosl.o ordinariamente satisfaco 
el objetivo de una adecuada asociación de los oostos 
con 10M ingre9(U', en ciertos casos el costo putlde no Ber 
la cantidad propiamente ca}'gable cont.ra los ingresos 
de IJeríod08 subsiguientes. Una excepción a esta base 
es ner:e.uria en tales circunstancias ya que el t.'Osto es 
satisfactorio aolamente si el uso de la8 InercancÍas no 
ha diRnlÍl1uido desde IU adquiHici6n; una pérdida en 
lUID deberá reflejarse como un cargo contra los ingre. 
BOA del período en el cual ocurre. Así, en 1a oontabi. 
nzaci6n de inventarios daberá reconocerse una pérdida 
en el momento en que el uso de 1M rnercanc1as dil:!mi. 
nuya por dañO, deterioro, obsolescencia, cambios An 108 
nivaleR de preciOH y otras causas. El importe de dichas 
pérdidas queda reflejado mediante ]a aplicación de la 
regla para valuad6n de inventarioa "al costo o me,. ... 
cado, el que sea má.. bajo". Esto provee un medio 
pnictico pal"a medir el valor útil de las mercancías y 
en consecuencia delerminar el monto de la pérdida que 
deberá reCOnOC8l'88 y oont.ahili7.arse en el ejercicio en 
CUl'S(). 

Deflnldán d. Mercado 

14. El término mercado, según B8 usa en ]a frase el más 
bajo entre costo y mercado,i signilica costo actual de 
reposición (por compra o por reproducción, segón sea 
el caso), excepto que~ 

(1) Mercado no del18 exceder del valor neto de reali
tarj6n (esto eR, el precio de venta eatimado en el 
curso ordinario de lOA negocios menos el costo 
razonablemente predecfule de terminación y dis ... 
posici6n); y 

(2) Mercado no debe A.er menor que el valor net-o de 
realit.8.ci6n deducido del margen normal aproxima
do dft utilidad . 

.. Lo9 términQ6 cOito o mercado, el QUe 860 máa brz;o 'JI el máa bajo 
Emt"o costo 'JJ mercado se usan como sindnitnos C~l la. pI'ácUea ge .. 
neral y ~n esta Dl!claTacI6n. F.I ComH' no ~.xprp.83 preferencIa 
por ninguno de estas dos términus. 
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Explicadón 

15: LA lOgIa de costo o meroodo, el que sea más bajo so 
considera que provee un modio J)ara medir el aprove
chamiento residual de una inversión 811 inventarios. El 
término me.rcrulo deberá conHiK!lientemente interpre
tarse como indicativo de la utilización del inventArio 
a la fecha y !)uedtt pensarse en términos de desembol
soa equivalentes que tendrían que hacerse en el curso 
ordinario a 688 fecha para obtener el correspondiente 
grado de utilización.. Como una guía general la utili .. 
tación (luada indicada primeramente por el costo actual 
de reposici6n de la8 mereancías como se obtendrían 
mediante BU oompra o reproducción. Al aplicar la. re
gla, sin embargo, deberá siempre ejercerse con juicio 
y no podrá recon~rS9 una pérdida a menos quo la 
evidenda indique claramente que tal pérdida so ha su .. 
Iridu. Hay consecuentemente excepciones a tal nor· 
mal Los precios de r&!JOsici6n o reproducción no po .. 
drán ser adecuados como medida de utilización cuando 
e1lJrecio estimado de venta, reducido por )os costos de 
tenninación "1 disposición, es inferior. en cuyo caso el 
valur de reali:tación as1 determinado midé más adecua .. 
damente el grado de utilización. Más aún, cuando lo 
evidencia indica que el costo será. recuperad() con apro .. 
ximadamente un margen normal de utilidad sobro la 
venta en el curso ordinarjo de 108 neg'9cios, no deberá 
reconoC8l'Se pérdida alguna aun cuando los costos de 
reposición o reproducción sean más bajos. Esto puede 
ser verdad, por ejemplo. en el caso de producción bajo 
contratos de venta en finne a precios fijos o cuando se 
asegura un volumen l'8zonable de órdenes futuras a 
precios de venta estable~ ~ 

l6. Como consecuencia de la mucha variaci6n de circuns
tancias que se encuentran en la valuación de inventa
rios. el páTrafo 14 intenta ser una guia más bien que 
\Ula regla literal. Deberá aplicarse en forma realista 
a la luz de los objetivOH expresados en esta Declara
ci6n y con el debido reconocimiento de la forma, con .. 
tenido y composición de los inventarios. El Comité 
considera, por ejemplo, <'IU8 el método del detallista en 
inventarios, si se consideran rebajas adecuadas peri6 .. 
die amente, satisface los objetivos que aqut se descri
ben. También reconoce <Iue si se espera que un nego .. 
cio pierda dinero por un periodo prolongado, el inven
tario no deberá castigars6 para compenBar las pérdi
das inherentes a operaciones 8Ubsecuentes. 

Aplicación de la Regla de Costo o Mercado, el que lea Más Balo 

17. Dependiendo del carácter y compo8ición del inventario, 
la regla de costo o m.ercado, el que sea más bajo puede 
ser correctcamente aplicada, ya sea directamente 8 ca .. 
da concepto o al total del inventario (o, en algunos 
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casos, al total de los componentes de cada categorfa 
import.ante). El método debe ser aquel que más cla
ramente refleje la utilidad periódica. 

ExpUcación 

18. 

19. 

20. 

El propósito de redul.ir los inventarios a su valor de 
mercado es el de reflejar raxonablemente la utilidad 
del periodo.. J18 práct.i12 más oomún consiste en apli
car la regla de costo o mercado, el más bCJjo por sepa. 
rado a cada concepto del inventario. Sin embargo, si 
hay únicamente una categoría de producto final, el 
costo utili1.able de las exh;lencÍBA totalefiJ (el inventa
rio en su totalidad) puede tener mayor significación 
desde el punto do vista ooni.ahle. Con8ecuentcmente, 
la reducción de conceptoH individuales 8 Su 'Volor de 
mercado no siempre nos lleva nl re~ult8do más provc .. 
choso si el grado de utilización del invcntario total 
para el negocio no e.~ inferior a su costo. Este puede 
ser el caso si los precios de venta nO se "en afectados 
por [)!!quenas y t6mporale. fiuctuaciones en los costos 
actuales de oo1nllfR o manufactura. En fortnn similo.r. 
cuando existe más de un producto importante o una 
categoria da operación. l8. aplicAci6n de la regla costo 
o mercado, el que SRa más hajo 01 total de los concep
tos que .s8 incluyen en dichu categoriQ8 :importantes 
puede resultar en la detenninacióll más valiosa de la 
utilidad. 

Cuando Aa ~ra no perder utilidad como resultado 
de una :reduCL'lÓn a 109 pl'CCios do costo de ciertas mer
cancla8, lJorque otras, que forman componentes de la 
misma catsgor1a general de produet08 terminados" tie
nen un valor dR mercado en exceso del costo que ea 
equivalente, no es necesario que djchos componentes 
sea)1 ajuRtados a su valor de mercado por la propor-
ci6» en que se encuentran balanceadas las cantidades. 
As[, en estoR Cll809, la regla de costo o mercado, el que 
sea más bajo, puede aplicarse directamente 11 los tota .. 
las del invAnlario completo, el'l vez de aplicarla a los 
conceptos individuales del mismo, si es que entran 
dentro ele ]a misma categoría de productos terminados 
y se sncuenl.ran en cantidades balanceadas, siempre y 
cuando el procedimiento se aplique consistentcmentc 
tia un afio a otro. 

Sin embargo, y haAta el ~rado en que las existencias 
de cierLos materiales o componentes sean cxcesivas en 
relación con otras. deberá seguirse el procedimiento 
más alnpliamante reconocido de aplicar el más bajo 
entre Cf'Jsto )' mercado a los conceptos individuales que 
componen el exceso. EHto será también aplicable en 
los casos en que los eOllccpt09 de inventaria intervie .. 
nen en la manufactura de pl'Oductos no relacionados 
entre si, o productos que tienen una variación de im .. 
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portancia en el grado de rotación. A menos que sea 
aplicable un método eficaz de clasificación por cawgo-
rías, la regla deberá apücarse a cado. concepto del in
ventario. 

21. Cuando de la aplicación de esta regla resulten pérdi
das significativas y fuera de lo común, es frecuente
mente deseabJo informar el importe de lo pérdida en 
el estado de utilidades como un cargo separadamente 
identificado de los costos del inventario collBUlllido que 
ac describen COlliO costo de .nercanctas vendidas .. 

Apllcacl6n Consistente 

22. La base para valuar los inventarios debe ser consisten· 
temente aplicada y debe revelarse en los estados finan
cieros; en aquellos CaBOfJ en que se ha observado un 
cambio de importancia. deberá revelarse su naturaleza 
Y. en caso de ser impor~nte, el efecto en las utilidades 
de acuerdo con la Declaración N9 6. Cambios en la 
Contabilización. 

Explicaci6n 

23. Aun cuando la base para det.erminal los invent.arios no 
afecta la ganancia o pérdida global en la disllosición 
fmal de las partidas del invontario, cualquier inconsis
tencia en la selección o empleo de una base puede afec
tal" incorrectamento los montos periódicos de utilidad 
o pérdida. Debido al uso común '!I la importancia de 
108 estados periódicos, un proccditnicnto adoptado para 
el t,ra f.o dR las pa rtida.~ dol inventario debe ser consis
l:entemenle aplicado oon el objeto de que los rcsulta
d<m infonnados puedan ser razonablemente identifica
dos con los años a que correspondan. Un cambio en 
tal haHe pUMa tener un efecto importante para la inter .. 
pretación de estados financiel'08 tanto antes como des
pués del cambio, por lo que, en el caso de un cambio, 
debArá hacerse una completa revelación de 8U llatul'8 .. 
laza y de su efecto en \as utllbls{les, Poi esto (.ltimo M 

de impor(:Rncia. (Véase también el párrafo 9 de la De
claración NQ 9). 

CaSDS ExcepcicJnaltls 

24. Sólo en CASOS excepcionales pueden los inventmos ser 
correctamente presentados a un vruor superior al del 
co..qto. Por ejemplo, los metales prcciosoa que tienen 
1Dl valor monetario fijo sin un eosto sustancial de co
mercialización pueden prcsentomo a dicho valor mone
tario; cualesquiera otras excepciones deben quedor jus
tificadas por la imposibHido.d de dotenninar costos 
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apÍoximados adeCuados. su iIiinediata' c(nnercializaci6n 
a precio de' mercado coti~do' y la característica de 
umdad·intercambiable. Cuando las mercancías se es· 
tableceri a un precio superior at costo, este hecho debe 
sei clarsnienw revelado. ' 

Explica e Ión 

25. Se reconoce generalmente que la utilidad se acun\ula 
aolatnortte al 'momento de lii vénta y que las ganancias 
nO pueden ser anticípadaa renejando Activos B 8U pre
cio a"cLuál de' venta. Para Ciertos' artículOs, sin em
bargo; se 'pe:rrD:iten 'ciertas excepcion69. Los inventa
rios oe oro y plata cuando existe uu mercado efecti
vamente ·oonb:olado por el gobicmo' a un valar mone
tario fijo, son. ordinariamente presentados a precios de 
venta.; No es fuera de lo común usát un tratamiento 
semejante paro inventarios que repreSentan productos 
iagnoolas. minerares y otros; cliyes unidades son inter
cambiables y tienen una inmediatá comei'éializaci6n a 
prociOR catizados, y para los cuales pucc1e Rer dificil el 
obtener C08t08 adeculldClR. Cuando tales ¡nven Lari08 
se pteacnten 'a' su. precio de venta, deborán desde luego 
ser reducido!ll J20r el i:rnporle da los gostOR en que He 
incurrirá ~8~a d~~rter ~e e]'~t Y el uso de dicha hB:se 
debe Rer cláramenl;e revelada en 10R estados finanCIe
ros. 

Pérdidas sobre Compromisos 

26. Las pérdidas netas acumuladas sobre compromisos en 
firme de compra' de mercancías para el inventario, de
terminadas en la misma forma en que lo son los pér. 
didas l sobre inYentanos, deben, si son do importancia, 
.ser reconocidas en las cuentos y SUB montos presenta· 
dos pQr separad.o en el estado de uti1idades. 

Explicación 

27. El reconocimiento de un período corriente. de las ~r .. 
dielas quo resDltDll de la baja en la utilización de los 
desembolsos por costos es tombi6n a.plicable a las p6r .. 
didas similares que se espera habrán de derivarse de 
compromisos en firme. no cancelables y no protegidos 
por otros medios, para la compra futuro. de partidas 
del inventario. La pérdida lleta en dichos compromi .. 
)l()R deberá determinal'Re en la misma fonna on que se 
detel11linan las pérdídl1ll en inventario y, de ser impor
tlUltea, deberán rer.onoce1'Se en ]os cuentas y revelarse 
por separado en el estado de utilidades.. La utiliza
ción de mchM oompromi!o1D9 DO se ve nf~tada y, COD-
flecuentemente, no hay pérdida, cuando 109 1nont08 que 
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COLE(fJ!~~!!.t!URAL __ <,ll 

habrán de realizarse por la disposición de los futuros 
inventarios eAtán adecuadamente protegidos por medio 
de contratos firmes de venta o cuando existen otras 
circunstancias que razonablemente aseguren la conti
nuidad de 108 venias sin una lJaja en su precio . 

.. . --.. --
El contenido de esta Declaración representa la opinión uná .. 
nime de los miembros del Comité de Principios de Contabi
lidad del Colegio de Contadores Públicos de Nk-aragua. El 
Comité estA autorizado por la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores PúbliooR de Nicaragua para emitir pronun-
ciamientos sobre principios de contabilidad. I 

Las Declaraciones del Comité de Principios de Contabilidfld 
constituyen los principios de contabilidad generalmente acep
tados en Nicaragua, sobre los temas 8 que se refieren las 
Declo.raciones. 
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ClasHi~lción de Obligaciones a Corto 
PI8m que 88 espora RelinBncior 

INTRODUCClON 

1. Algunas obligaciones a corto plazo se espera refinan .. 
ciar las sobre Ul\Q base de largo plazo y t por 10 tanto, 
no se espero usar el capital de trabajo da la empresa 
duranto el año comercial siguionte. Ejemplos de estalJ 
obligaciones incluyen: documentos comerCIales, présta .. 
mos para construcción, y la parte de vencimiento co
rriente de deudas a largo plazo. Estas obligaciones se 
bnn plCSentado ~n los bolantcs en un número de for
mas diferentes, incluyondo las siguientes: Ca' clasifi
cándolas como pasivo circulante; (b) clasificándolas 
como pasivo a largo plazo; y (c) presentándolas como 
una clase de pasivo diferento tanto del pasivo circu
lante como del posi\TO t\ largo plazo. 

2. A los fines de esta Declaración.. obligaCÚJnes a corto 
plazo son aquéllas que vencen dentro de un afio a pat .. 
tir de la. fecha del balance de la empresa o dentro de 
un ciclo operativo de la empresa que sea mayor de un 
año. (Véase la Doclaración del Comité de Principios 
de Conbtbilidad del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicoragun, N9 9, "Activo Circulante y Pasivo Circu~ 
lantc", pánafos 1) y ?).. Obliga.ciones a largo plazo son 
aquellas qoo vencen después de un afto (o del ciclo 
operativo, en BU coso) a partir de la. fecha del balanee 
de lo. erllprcsa.. Refinanciar una obligaci6n a corto 
plazo sobre U.1W base de largo plalO. significa: rcem .. 
p]llYJlr]a ~.on una obligación a largo plazo. o con valorcs 
pa.r.rimonjales, o renovarla, prorrogarla o reemplazarla 
con ohligaciones a corto plazo por un periodo ininte
rrumpido que Re extiende por más de un afto (o del 
ciclo operat.ivo, en mi caso) 11 partir do la fecha del ba
lance de la empresa. Concordantcmcnte, a pesar del 
hecho que la. obligación a corto plazo debe vencer du
rante el afio come:rcia1 siguiento (o el ciclo operativo. 
en su caso), no requerirá el uso del co.pitnl de tro.bo.jo 
durante ese período. 
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s. La exclusión de ciertas obligaciones a corlo plazo de 
la clasificación de p8Aivo circulante, ha sido apoyada 
por el párrafo 8 de la Declal"8.ci6n NQ 9 del Comité de 
Principios de Contabilidad del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua. que estahlea! que la clasifica
ción de pasivo circulante "no intenta. incluir obligacio
nes a largo plazo incurridas para proporcionar incre
mentos do capital de trabajo dumnte largos petiodos". 
Al ovaluQl' si una obligación a corto plazo Use espera 
sea refinancio.dau

• la intencron de la empresa de .rcfi
nanciar sobro unn base de largo plazo y su capacidad 
a,.terior do rcfinanCÍ8f sus obügndoncs a corto plazo, 
se han cOnsiderndo, a voces. suficientes pnra éxcluir la. 
obligación a corto plazo del pasivo circulante. ~n otros 
casos, 10. capacidtJd futura de rcfinanciar, como se do ... 
mostralia por In oxistcnciA do un acuerdo de financia .. 
ción a largo plazo, se ha considerado necesario. 

4. Conforme el párrafo a de la Declaración NQ 9 del Co .. 
mité de Principios de Contabilidad del Colegio de Con~ 
tadores Públicos de Nicaragua, se requiere quo los do .. 
cumentos comercinles y otras deudas a corto plazo, 
SOBn clasificadas como pasivo circulante, a menos que: 
(a) el prestatario tengo. un Acuerdo obligatorio no can· 
cclable COll un acreedor para refinan ciar el documento 
u otra deuda a corto plazo; (h) la refinancioción exten
dmia la fecho de vencinliento más allá de un afio (o 
ciclo operativo, si éste es más largo); y (e) la. intención 
del prestatario es cjol"CCr este derecho. 

DECLARACJON 

Ap IlcabiJidad 

5. Los bal4nccs de la. mayorla de las empresas muestran 
clnsificacioncs s<:pnradas de los activos y de los pasi
vos circulantes (comúnmente designados comobi1an~ 
ces clasificados) que permiten la fácil detemtinación 
del capital de trabajo. Empresas en varias industrias 
especializadas (incluyendo los corredores..comisionistas 
y las compañías finoncieras, de bienes rafees y de segu
ros de vida). (Ver Dcclntaci6n N9 9, párrafo 3), para 
las cuales la distinción cntre circu1ante y no cireú.l8nte 
se considera, en la práctico, que tiene poca o ninguna 
l'ele"Janci8, preparan balances no clasificados. Las nor .. 
mas establecida.'J por esta. Declaración se aplican sólo 
cuando una empresa prepara un balance clasificado 
para. lineA ele contabilidad o información financiera. 

C'olificad6n 

6. Las. obligacionea a corto plazo que se derivan de las 
operaciones en el curso normal de los negocios y que 
vencen en plazos acostumbrados se clasificarán oomo 
pasivo circulante. .Halla obligaciones (según se las des-
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cribe en la. segunrla oración del párrafo 7 de la Decla
ración NQ 9 del Comité de Principios de Contabilidad 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua), son 
"obligaciones por conceptos que han entrado en el ciclo 
de operación, toles como cuentns por pagar incurridas 
en ]a adquisición de materiales y suministros que 1!16 
usarán en la manufnctul'tl. de productos o en proveer 
servicios que 80 ofrecen on venta; cobros recibidoa po1' 
anticipado al envIo de Jo.s mel'Canc1as o prestación de 
servicios; .,.. y deudas que se derivan do las operacio .. 
nes cmccttl.mentc :relacionadas con el ciclo operativo, 
tales como provisiones po.ra: salarios, sueldos, comisio .. 
nes, alquileres, regal1as, impuesto sobre 10 renta y otros 
impuestos". · 

7. Una. obliga.ción a corto plazo que DO sea do aquellM 
clasifiCAdos como pasivo circulonte, de acuerdo con el 
párrafo 6, será excluida del pasivo circulante solamente 
si se cumplen las condiciones de los párrafos 8 y 9.1 

Intención de Refinandar 

8. La empresa tiene la intención de refinanciar la obli
gacron sobre un.a base de largo plazo (véase el párrafo 
2). 

Capacidad de Consumar el Re'inanciom[en'o 

9.. La intención de ]a empresa de refinanciar la obligación 
a corto pla~.o sobre \ma base de largo plazo está apo~ 
yada por la capacidad de COIlS'UlD8f ell'efinanciamicnto, 
demostrada en cualquiera de las siguientes formas: 

(a) Emisión p06terwT a. la fecha del b4lance de Wla 
obligaci6n (1 l.ar&o plazo o de fXl.ÚJres pafrimol¡iQ .. 
les. Después de 18 fecha de) balance de una eM
presa, pero antes que este balance sea publicndo, 

1 El párrafo 8 dp la Declaracl6n NO 9 tlp.1 ComJté da Principios de 
Contabilidad del Colegio ele Contado1't!'s Públicos de Nicaragua, 
describe una circun6taoria. no afectada. po!" esta Dec'cu·"cjón. en 
1a cual nhltgadones que vencen dfmtro de un aftn Mr1an exclulda.s 
del pasivo circulante, como sigue: "La clasificación de pasivo elI' 
cu]ante; sin cmbar¡:o, no intenta incluir... deudas q1.\O habnin 
de JiqutdarRA oon fondO.l quA KA han acumulado An CUéntas de 
naturaleza no clnsUlcable apropiadamente como activo circulan
te ••• ". El pál'Tato 6 de ln Declcu'acjón NI1' 9 ya mcnc.ionada des
cribe ntra clrcunstanclal qoo esta np.clarae1ón tam'tlooo afecta. 
Según ese párr1l1o: i·.Iondos que claramente se US81'Wl en un fu· 
tlU'O próximo para la liquidación de deudas a largo plazo ele. 
ben • •• excluirse del activo c1rculant.e. Sin embargo, cuando 1;& 
L'tJDsidere que dichos fondos oom:p,en¡fQn el vencimientu de deudlUJ 
que han sido debidamente clasiflcndas como pasivo cu-culnnte, 
pueden incluIrse dentro de la clag1flcadón de activo clTeulante". 
En oonsecuencJa, fondos obtenidos 8Obr~ uno. base de largo plazo 
antes de 10. f~ha dl'l balance. serian excluido! elel activo cjrcu· 
lante, si la obligación que debe Ilquldar,!H! se ha ext!lutdo del pa
sivo cll"Culante. 
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se ba emitido una obligación a largo plazo ovalo .. 
res pa LrimoniRles, lt evo el propósito de reñnandar 
la obligad6n a corto plazo sonre una base de largo 
plazo; o 

(b) Acuerdo de linancÜJció1L. Antes de la publicaci6u 
del balance, la empresa ha celebrado un acuerdo 
de financiación (Jue claramente permit(! a la el)}
presa refinanciar la obligación a corto plazo sobre 
una base de largo playA) bajo condiciones que 88 
pueden determinar lácilrntmt.B, y siempre que se 
cUlnplan todas las condiciones siguientes: 

(i) El acuerdo no vence dentro de un afio (o 
ciclo operativo - véase párrafo 2) a. pa.rtir 
de la fecha del balance de la empresa y du
rante eso ~riodo el acuerdo no se puede cau
celar por el prestamista o por el inversor o 
prest.amista en perspectiva (y las obHgacio
nes incurridas bajo el acuerdo no pueden ser 
demandadas durante ese período), excep~;o 
por la violación de una cláusula.~ cuyo cum
plimiento es determinable o mensurable ob
jetivamente. .. 

(ii) No existe violación de ninguna cláusula en 
el acuardo de financiación a la fecha del ha
lanm y nin~na información de financiación 
d:iHp'?nible indica (Iue haya ocurrido una vio
laCl6n después de esa fecha. pero nntea de la 
publicación del balance, o, si existo una vio
lación a la fecha del balance o se ha produ
cido con ~sterioridad'p se ha obtenido una 
nmuncla a los derechos emergentes por tal 
violación. 

(ili) El prestamista o inversor o prestamista en 
pe:mpectiva con el cual la empresa 118 cele
brado un acuerdo de financiaci6n se espera 
que esté en condiciones financiclns de cum
plir el convenio. 

s Si se han emitido valo:refl patrimonIales, la obllgAdón a corto 
plazo. aun cuando so: excluye del pasivo circulante, no se tn"luirá 
en el patrlmonto de los accionistas. 

IJ A 108 .fines de esta ~racl6n, 1!iuladón dg Ima r.l4ft.BU1B" l'igtti· 
fiea la falta de cumplimiento de uno. condición establecida en el 
cunvenio~ o la. ruph1ra. o violación dA una cláusula tal como un 
QC'l.1Cl'do l'C:strictivo, o g8.rllntia., se dé o no un periodo de gracia 
o SP. p.xlja aviso previo por el prestamista. 

• Los Hcuel'lloR de finan(!iarlón que SA pueden eancp.:Jar por la vio· 
lación d~ tma cláu9u!a que pu~e evaluarse dilerenlemente por 
18.8 Pllrt~8 del convenio [tal coMO Nun cambio material adverso" 
o ·~falla en mantener operaciones satisfactorias") no cumplen con 
esta condici6n. 
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10. Si la capacidad da una empresa para COnsumar el refi .. 
nanciamien to de una obli ción a corto p]uo sobre una 
base de largo plazo qu demostrada por la emisión 
de una oblignción a largo pla~ 11 .le valores patrimo. 
niales después de la fecho del balance (}nirrafo 9 (a» 
el importe do Ja obligación a corto plazo que debó 
C:lcluirsc del pasivo cirCulante no podrá exceder al pl1J .. 
dueto de la nueva. obli,ación a largo plazo o do 108 va
lores patrimoniales eInltidos. Si la C81.acidad de refi .. 
DlUlciar se demuestra po.r la e::cistencia de un convenio 
de financiación (párrafo 9 (b», e] importe de la obli. 
gación a corto plazo que debe excluirse del pasivo cir
culante se reducirá por 81 imlJOrto dispOnible para refi
nanciación, de 8t:.'Uerdo con el convenio, cuando este 
importe disponible es menor que el monto de la obli. 
gación a corto plazo. El monto que debe excluirse se 
reducirá fldicionl(lmttnte si Ja información (tal como 
restricciones en otros convenioa o restriooolles en CUtul
to a la posibilidad de t.ransferir loa fondos) indica que 
los fondos que pueden obtenel'8e ele acuerdo con el con
venio no estarán disponibles para liquidar la obliga .. 
ción a t.'Orto plazo. Aclemás, si 108 importes que po
drian obtenerK9 bajo el acuerdo de financiación fluc
túan <i>or ejeJnplo, en relación COIl las necesidades de 
la empresa, en pmllOrción al volor de los bienes dados 
en l;ardDUa, o de acuerdo con otros términos del con .. 
vemo), el impode que dehe excluirse del pasivo circu
lante se limitará. a una estimación razonable del im ... 
porte minimo que se espera estará disponible en cual
quier fecha desde el vencimiento original de ln obliga .. 
ción a corto plazo Ilasta el cierre del año comercial (o 
ciclo operativo - véase el párrafo 2). Si no se puede 
hacer una esl.imacl6n razonable, la. obligación entera 
pendiente a corto plazo se incluirá en el pasivo circu
lante .. 

11. La elnpresa. puede tener la intenci6n de bU8Car una 
fuente alte111ativa de f.inanclacióll cuando V8llY..8. 18 
obl igación a corto plazo, en ve2. de ejercer sus derechos 
bajo el convenio existente. La emprttSa, sin embargo, 
debe tener la intención de ejercer sus derechos bajo 
el convenio eDstcnte, si esa otra fuente no queda dís
ponible.~ 

12 f El reemplazo de una obligaciÓll a corto plazo por otra 
obligación a corto plazo después de la fecha del ha
lanCR, pero ante,", de que éste sea publicado, no es, por 
sí sola, suficiente para dc:rnostrnr la capacidad de una 
empreAS. de refínanciar la obligación a corto rlazo sobre 
una 1l8BE! de largo plazo. Si, por ejemplo, e reem~1azo 
Re hace de acuerdo con los términos de un convenIo de 
crédito rotativo que prevé la renova.ción o p.rólTOga de 

• La Intención de ejercer puede faltar ~llos t4l'minOR d@) convenio 
contienen condlt'lones o permiten, al preaLatllriu O 1n.versor en 
perspectiva, estableool" condiciones. tnleB como tasas dE" Inte,és 
o eXIgencias de garantías, que no son ~azonable5 para la empresa. 
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la obligación a COIto plazo por un período ininterrum
pido que se ex.tiende más alli de un año (o de un ciclo 
operativo - véase el párraro 2) a parLir de la fecha 
del balancet el convenio de crédito rotativo debe cwn
plir las condiciones del párrafo 9 (b) para jU!'.II,ificar la 
exc1U8ión de la obligaciÓn a corto p]a,y..o del pasivo cir
L"1llante. Similarmente, si el reemplazo 8S una renova
ción de un documento conlBreisl acompañado llar un 
acuerdo de crádito "de JUifpaldo", f' ... ItLe acuerdo dehe 
cumplir las condiciones del párrafo 9 (h) para J·ustifi
car la exclusión de 1a obligación 8 corto plazo el pa
sivo circulante. 

Revatacl6n 

13. Debe presentar~ un total del pasi"o circulante en los 
balances clasificados. Si se excluye lU18 obligación a 
cort-.o (l181..u del pasivu circulante de acuerdo C'.no las 
estipulaciones de esta Declaración, las notaH a 108 esta
dos financieros incluirán una dtiSClipción general del 
acuerdo de financiación y loa ttimunos d~ cualquittr 
nueva obligación que se contrd8l"'d o se espera contlaer 
o de los valores patlimonialtlS que 88 emitirán o se es .. 
pera emitir como resultado de un refinanciamiento. 

--::-

El contenido de esta DecJaraci6n representa la opini6n uná
nime de los miembros del Comité de Prindpios de Contabi
lidad del Colegio de Contadores Públicos de Nicarab'lla. El 
Comité está autorizado por la Junta niractiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicara~ IJara emitir pronuncia
mientos sobre principios de contabilidad. 

Las Declaraciones del Comité de Principio!il de Contahilidad 
constituyen los principios de contabilidad generalmente acep
tados en Nicaragua. sobre los temas a que se refieren las 
Declaraciones. 
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COLE(f}!~~!.t!URAL __ ',ll 

'PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD 
GENERALMEN.TE 
ACEPTADOS 
EN NICARAGUA 
COLEGIO '0&' CONTADORES' PUBL!COS DE N!CARAGUA 

Managua, Banco d. América, 1979, 174p. 
Colecd6n Cultural Banco de América., 

Serie Textos N' 1 

El Fondo oe Promoción Cultural - Banco 
de J!..mérica se complaceen,cJniciar con el 
presente libro una nueva serie: la de Textos. 

Él prestigioso Colegio de Contadores Pú .. 
bticos de Nicaragua viene a ser, con mu 
cho, la máximo, autoridad en, nuestro país 
en el:~lmportante camp'o de-'~'as-'~encias 
cóntcb1e,s.ll. Y, no menos prestigioso'y auto
rizado 'viene o ser su Comité de ~~jncipios 
de Contabilidad, constituido'~or clW1~.o reco· 
nocidas -notabiHdades de 'l')¡,:leferiaa área 
científico. 

En .... el presente vo'umen'~~'l:fI(::nO:-l.,;om.fé 

recogc90ce declaraciones eri'torno" a otras'; 
tantos temas de la mayor imp9rt0f'cia, en 
los 'cuales se exponen y estudia{líos prin:
cipios de contabilidad generalmente acep
tados en Nic.aragua, y se normo;isu 9pli
cación. 

Basta la consideraci6n de su contenido 
poro que se haga patente el. volor de. esta 
obra, que ocupa el.N9 1 en la Serie Textos 
del Fondo, de Promoción Cultural - Banco 
da" América. 
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